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1.  ASISTENTES 

NOMBRE ENTIDAD/DEPENDENCIA 
Los relacionados en el listado del correo electrónico de 
citación 

SDM 

 
2.  ORDEN DEL DÍA 

A. Seguimiento Políticas de MIPG: 
1. Talento Humano - Revisión por la Dirección S&ST 
2. Servicio al Ciudadano 
3. Trámites y Racionalización de trámites  
4. Información Estadística 
5. Gestión del conocimiento y la innovación 
6. Gobierno Digital y Seguridad Digital – Aprobación PETI 
7. Control interno 

B. Propuestas y Varios 
 
 
3.  DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 
A. SEGUIMIENTO POLÍTICAS DE MIPG: 
 
1. Política de Talento Humano: Revisión por la Dirección S&ST 
En cumplimiento del Decreto 1072 de 2015 en su artículo 2.2.4.6.31, el Director de Talento Humano presenta al 
comité el informe de SG-SST, en donde se relaciona las actividades ejecutadas en 2020 y algunas de 2021, 
tales como: 

x Protocolo de bioseguridad 
x Actualización de la matriz de peligros 
x Implementación de la norma ISO 45001:2018 
x Revisión de la política y objetivos SST 
x Cambios en las cuestiones externas e internas (Necesidades y expectativas de las partes interesadas, 

requisitos legales y otros requisitos, riesgos y oportunidades) 
 
Seguidamente se expuso el porcentaje de avance del desempeño del sistema de Gestión de la seguridad y 
salud en el trabajo, así como de los indicadores y metas establecidas por la Dirección referente a SST, donde 
encontramos las siguientes cifras: 

¾ Plan de trabajo anual en S&ST y su cronograma:80% 
¾ Cumplimiento de la política S&ST: 70% 
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¾  Grado de cumplimiento de indicadores y metas establecidas. 
 

Posteriormente el Director de Talento humano aborda los siguientes temas, las cuales se detallan en la 
presentación adjunta a esta acta y el informe de la Revisión por la Dirección: 

¾ Resultado de las auditorías internas 
¾ Resultados de la evaluación del cumplimiento con los requisitos legales y otros requisitos 
¾ Análisis estadístico de accidentes de trabajo, enfermedad y ausentismo laboral por causas asociadas con 

SST 
¾ Enfermedad laboral y ausentismo laboral  
¾ Consulta y participación de los trabajadores en el SG-SST 
¾ Comunicaciones pertinentes con las partes interesadas 
¾ Acciones correctivas, preventivas y de mejora del sistema de gestión SST 
¾ Inspecciones de seguridad 
¾ Eficacia de las estrategias implementadas, de las medidas de prevención y control de peligros y riesgos 

aplicadas y capacidad del sistema para satisfacer necesidades globales de la entidad en materia de SST  
¾ Condiciones de salud de los trabajadores y efectividad de los programas de rehabilitación de la salud de 

los trabajadores. 
¾ Oportunidades de mejora continua, recomendaciones para la mejora de acuerdo con circunstancias 

cambiantes (cambios en requisitos legales y otros). 
¾ Suficiencia y adecuación de los recursos asignados para la implementación del sst y el cumplimiento de 

los resultados esperados. 
 
2. Política de Servicio al Ciudadano 
La Directora de Atención al Ciudadano (E), explica al comité los 8 elementos que componen la política de 
servicio a la ciudadanía, iniciando su presentación con fortalecimiento de espacio participativo allí se 
desarrollaron los siguientes aspectos: 

x Defensor al ciudadano  
x Carta del compromiso a la ciudadanía  
x Decálogo del servicio  
x Estrategia antitramitadores 
x Estrategia Jóvenes 
x Lupa Ciudadana  
x Feria de servicios: Movilidad al Barrio y Secretaría General 

Seguidamente expone Investigación y conocimiento, allí fueron expuestas las actividades que se han 
desarrollado en torno a este componente de la política: Base del conocimiento, lenguaje claro, ABC, mitos y 
verdades, reglamento PQRSD, protocolo PQRSD. 
Posteriormente como elemento 3 “Atributo de la Innovación” explicó sobre: 

x Ventanilla única de servicios 
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x Accesibilidad: lenguaje de señas, señalética, BPO, ampliación y cobertura 
En el componente 4 Cualificación de equipos: Sensibilización y Píldora Súper “S”. 
Componente 5 Seguimiento y evaluación: Encuestas de Satisfacción internas y externas, Monitoreo del 
Manual de servicios, tablero de control para el seguimiento a las PQRS, percepción de calidad en las 
respuestas. 
En el componente 6 Articulación Interinstitucional, la Directora explica lo relacionado con los nodos del sector 
y los consejos comunales. 
 
El componente 7 sobre Mejoramiento Continuo Buenas Prácticas informó lo relacionado al Furag, 
Recertificación Cursos Pedagógicos, Gestores de Servicio y Encuestas de Satisfacción. 
 
Respecto al Componente 8 Uso intensivo de las TICS innovación Ahondó en los servicios del Contact Center 
y finalizó su presentación exponiendo los proyectos y propuestas tales como los biométricos, las tablets, la 
escuela de servicio, la movilínea y la ampliación de la cobertura financiera para el recaudo. 
 

3. Política de Trámites y Racionalización de trámites  
En el desarrollo de esta temática la Directora de Atención al ciudadano (E), explicó qué se ha hecho durante la 
vigencia sobre los diferentes tipos de racionalización como los son: normativa, tecnológica y administrativa. 
Posteriormente explicó el desarrollo de cada una de las etapas para la racionalización de trámites: 

 
Para finalizar su presentación se indicó al comité cuáles son las metas de racionalización y los resultados de la 
racionalización, y el listado de los trámites y OPAS (Otros Procedimientos Administrativos) que se han 
racionalizado durante la vigencia. 
 

4. Política de Gestión de la Información Estadística –PGIE 
La Directora de Inteligencia para la Movilidad, expone al comité la política de Gestión de la Información 
estadística, abordando los siguientes temas: 
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¾ Contexto: Significado de información estadística, líder de implementación, así como políticas de MIPG 
relacionadas: Talento Humano, Gestión con valores para resultados, Gestión del conocimiento, 
evaluación de resultados, control interno. 

¾ Objetivo de la política: Generar información estadística y registros administrativos para mejorar: El 
diseño de planes y programas, La construcción participativa de las soluciones sociales, Las acciones de 
control político y social, La transparencia de las actuaciones del estado, La coordinación con el Sistema 
Estadístico Nacional SEN. 

¾ Ejes de implementación: la Directora explica el desarrollo durante la vigencia, de los ejes Planificación 
estadística, Fortalecimiento de Registros administrativos (y solicitudes) y Calidad Estadística              

¾ Integración Plan Estadístico Distrital PED: Se expuso las fechas y temáticas de las Socializaciones 
realizadas por la Secretaria Distrital de Planeación sobre el plan estadístico Distrital, en las que participó 
la SDM. 

¾ Barreras 2021-2022: Se relacionan algunos ítems por mejorar para la vigencia 2022. 
 

5. Política de Gestión del Conocimiento y la Innovación: 
Los Directores de Inteligencia para la Movilidad y Talento Humano expusieron el avance del Plan de Adecuación 
y Sostenibilidad de MIPG en la Política de Gestión del Conocimiento e Innovación: 

• Contexto: Dimensión de MIPG, dependencias responsables, riesgo de gestión. 
• Mesa Técnica de Big Data e Innovación: creación y gestión del segundo semestre del año. 
• Envío de comunicados relacionados con Gestión del Conocimiento y la Innovación: objetivo 
• Resultados de la capacitación en metodologías de innovación: SCRUM 
• Segunda Feria del Conocimiento y la Innovación 2021: resultados y socialización de los prototipos. 
• Postulación al Premio Distrital a la Gestión  
• Creación del grupo “Gestores del Conocimiento y la Innovación”: objetivo y funciones 
• Orientación para la documentación de buenas prácticas, lecciones aprendidas, inventario de programas, 

proyectos y estrategias en innovación pública e inventario de mecanismos de transferencia y 
conservación del conocimiento (dependencias que se encuentran al día con el envío de la información).   

• Estrategia de Transferencia del Conocimiento – Circular Interna 020 y 023 
• Compromisos proyectados – 2022 

 
6. Plan Estratégico de las Tecnologías de la Información y Comunicaciones – PETI 

La jefa de la OTIC, expone el proyecto de PETI (Plan Estratégico de las Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones) para su aprobación, sobre lo cual señala que fue remitido previamente a los correos 
electrónicos de los integrantes del Comité, y que es un plan que se debió aprobar en 2020. A su vez, se informa 
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que enero de 2022 se volverá a llevar al Comité, en conjunto con los demás Planes Institucionales de esa 
vigencia. Durante la exposición, se presenta: 

x Qué es el PETI: El Plan Estratégico de las Tecnologías de la Información y Comunicaciones es el 
artefacto que se utiliza para expresar la Estrategia TI.  

x Estructura de Diseño de PETI Por Mintic: Objetivos, Alcance del documento, Marco Normativo, Rupturas 
Estratégicas, Análisis de la situación actual, entendimiento estratégico, Modelo de Gestión TI, Domino de 
estrategias TI, Domino uso y apropiación de la tecnología, Domino sistemas de información, Domino 
Servicios tecnológicos, y metas del PETI para el cuatrienio. 
 

7. Oficina de Control Interno – OCI 
El jefe de la oficina de Control Interno OCI, presento al comité el resultado de los siguientes procesos de 
auditoría (se amplía la información en el acta del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno de 
fecha 24 de noviembre de 2021): 

x Auditoría Proceso de Atención Ciudadana y Gestión de PQRS: resultados y recomendaciones. 

x Auditoría Proceso de Participación Ciudadana: resultados y recomendaciones. 
x Auditoría Proceso de Gestión Contractual: resultados y recomendaciones, ampliación de resultados sobre 

el contrato con FUNDATIC. 
 

B. PROPUESTAS Y VARIOS: 
- La jefa de la Oficina de Seguridad Vial, señala que se encuentra abierto de manera virtual, el Comité de 

Seguridad Vial y hasta mañana 25 de noviembre se recibirán respuestas y/u observaciones. 
- La Directora de Normatividad y Conceptos, informa que hasta el 10 de diciembre se pueden radicar 

proyectos de Decreto en la Alcaldía Mayor de Bogotá, razón por la cual se deben remitir a esa dirección 
con la suficiente antelación. 

- El Subdirector Financiero señala que se expidió la circular de cierre 2021, donde están las fechas 
máximas de recibo de cuentas para pago en 2021, tanto para personas naturales como jurídicas, 
además recuerda que sólo es posible pagar lo que está programado en el PAC y lo demás, pasaría a 
reservas. Además, afirma que existe un índice de devolución de cuentas del 8% por lo que insta a estar 
más atentos para evitar dicha devolución. 

- La Directora de Contratación señala que hasta el 3 de diciembre se reciben adiciones con recursos 2021 
e inicia la recepción de contratos 2022. 

- La Jefe de la Oficina Asesora de Planeación Institucional recuerda la importancia de lograr la máxima 
ejecución tanto de vigencia, como de pasivos y reservas, para lo cual quedan unas pocas semanas del 
año. 
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3.1  COMPROMISOS 3.2  RESPONSABLES 3.3  FECHAS 
N.A. N.A. N.A. 

 
APROBADO          
  

 
 

__________________________________ 

 
 

________________________________ 
NICOLÁS ESTUPIÑÁN ALVARADO  

Secretario Distrital de Movilidad 
JULIETH ROJAS BETANCOUR                            

Jefe Oficina Asesora de Planeación Institucional 
  

 



Secretaría Distrital de Movilidad
24 de noviembre de 2021

Comité Institucional de Gestión y Desempeño 

CIGD



Agenda

A. Seguimiento Políticas de MIPG:

1. Revisión por la Dirección S&ST

2. Servicio al Ciudadano

3. Trámites y Racionalización de trámites 

4. Información Estadística

5. Gestión del conocimiento y la innovación

6. Gobierno Digital y Seguridad Digital – Aprobación PETI

7. Control interno

B. Propuestas y Varios



1. REVISION POR LA ALTA DIRECCIÓN
SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN 

EL TRABAJO  

2020-2021



REVISION POR LA ALTA DIRECCIÓN 

REVISIÓN POR LA ALTA DIRECCIÓN 

DEL SG-SST DE LA SECRETARIA 

DISTRITAL DE MOVILIDAD

El presente informe, En cumplimiento

del Decreto 1072 de 2015 en su

artículo 2.2.4.6.31 en el cual se estipula

que se debe realizar la revisión por la

Alta Dirección del SG-SST.

LA SECRETARIA DISTRITAL DE

MOVILIDAD relaciona todos los

aspectos evaluados por la Alta Dirección

en la revisión realizada de las

actividades ejecutadas entre enero de

2020 y Diciembre de 2020 por el SG-

SST



Revisión integral del desempeño
SG-SST. 

ESTADO DE LAS ACCIONES DE SEGUIMIENTO DE

REVISIONES PREVIAS AL SG-SST EFECTUADAS

POR LA ALTA DIRECCIÓN

El Comité Institucional de Gestión y Desempeño CIGD

realizó revisión del SGC el 30 de junio 2020.

Para la vigencia 2021 se adelantará la revisión por la alta

dirección del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud

en el Trabajo

Cumplimiento 

2020



NECESIDAD DE CAMBIOS AL SG-SST 

PROTOCOLO DE BIOSEGURIDAD para la

prevención del COVID-19 SG-SST-PT01 el

cual tiene como objetivo Impartir medidas

generales de promoción, prevención y contención, para la

continuidad del trabajo presencial y el retorno seguro,

cuando corresponda, de servidores públicos, contratistas

de prestación de servicios, pasantes, usuarios y visitantes

de la Secretaría Distrital de Movilidad, minimizando el

riesgo de contagio del Coronavirus COVID-19 durante la

ejecución de las actividades.

Dando cumplimiento a la Resolución 666 de 2020, se realizó la

actualización de la matriz de peligros, evaluación de riesgos y

determinación de controles, incluyendo el peligro biológico por el

Virus SARS-CoV-2; además de los riesgos psicosocial y biomecánico

específicamente para la modalidad de trabajo en casa.



IMPLEMENTACIÓN DE LA NORMA ISO

45001:2018

Como compromiso con el mejoramiento

continuo del Sistema de Gestión de la SST,

desde la Subsecretaría de Gestión

Corporativa, en coordinación con la

Dirección de Talento Humano se están

adelantando las acciones que permitan la

certificación de la Entidad en la norma

sobre Sistemas de gestión de la seguridad

y salud en el trabajo ISO 45001:2018

REVISIÓN DE LA POLÍTICA Y OBJETIVOS SST

Se realizó revisión a la política y a los

objetivos durante la autoevaluación a los

estándares mínimos de SST definiendo la

necesidad de ajustarlos para dar

cumplimiento a los requisitos legales y a la

norma ISO 45001 del SG-SST, por lo cual

fueron modificados en el 2020 y suscritos

en 2021.

NECESIDAD DE CAMBIOS AL SG-SST 



CAMBIOS EN LAS CUESTIONES EXTERNAS E INTERNAS 
(Necesidades y expectativas de las partes interesadas, requisitos legales y otros 

requisitos, riesgos y oportunidades)

Se adelantaron mesas de trabajo con

los equipos de implementación de los

sistemas de gestión con los líderes de

los subsistemas de gestión que se

están implementando en la entidad

para establecer las necesidades y

expectativas de las partes

interesadas armonizando todos los

sistemas de gestión.



CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE TRABAJO 
ANUAL EN SST Y SU CRONOGRAMA

DESEMPEÑO DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y 
SALUD EN EL TRABAJO

GRADO DE CUMPLIMIENTO DE LA POLITICA SST, LOS

OBJETIVOS SST PROPUESTOS, DE LOS PLANES

ESPECÍFICOS (ESTRATEGIAS Y PROGRAMAS)

las actividades que no se pudieron
ejecutar están relacionadas con la
situación de emergencia sanitaria.

Cumplimiento 

2020
De acuerdo a los indicadores reportados al DASCD, se

cumplió con 70% los objetivos en seguridad y salud en el

trabajo.

Para la vigencia 2021 se realizará la evaluación de los

indicadores asociados a los objetivos del SG-SST para

determinar este ítem.

80% 70%



GRADO DECUMPLIMIENTO DE LOS INDICADORES Y METAS 
ESTABLECIDAS

1. FRECUENCIA DE ACCIDENTALIDAD

Variables ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC PROMEDIO 

TOTAL

Número de accidentes de 

trabajo que se presentaron en el 

mes
6 5 8 1 8 3 3 2 7 10 5 7 65

Número de trabajadores en el 

mes 2000 2000 2000 2000 2000 2000 2000 2000 2000 2000 2000 2000 2000

Total
0,30 0,25 0,40 0,05 0,40 0,15 0,15 0,10 0,35 0,50 0,25 0,35 3,25%

0,30
0,25

0,40

0,05

0,40

0,15 0,15
0,10

0,35

0,50

0,25

0,35

0,00

0,10

0,20

0,30

0,40

0,50

0,60

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC

1. FRECUENCIA DE ACCIDENTALIDAD



GRADO DECUMPLIMIENTO DE LOS INDICADORES Y METAS 
ESTABLECIDAS

1. SEVERIDAD DE ACCIDENTALIDAD

Variables

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC

TOTA

L

Número de días de incapacidad por 

accidente de trabajo en el mes. 14 29 14 0 40 16 6 5 16 64 11 14 229

Número de días cargados en el mes 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,0

Número de trabajadores en el mes

2000 2000 2000 2000 2000 2000 2000 2000 2000 2000 2000 2000 2000

Total
1% 1% 1% 0% 2% 1% 0% 0% 1% 3% 1% 1% 11%

1%

1%

1%

0%

2%

1%
0% 0%

1%

3%

1% 1%

0%

1%

1%

2%

2%

3%

3%

4%

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC

SEVERIDAD DE ACCIDENTALIDAD

Series1 Lineal (Series1)



GRADO DECUMPLIMIENTO DE LOS INDICADORES Y METAS 
ESTABLECIDAS

PROPORCIÓN DE ACCIDENTES DE TRABAJO MORTALES

Número de accidentes de trabajo mortales que se presentaron en el año. 0

Total de accidentes de trabajo que se presentaron en el año 2020. 65

PREVALENCIA DE LA ENFERMEDAD LABORAL

Variables
ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC TOTAL

Número de casos nuevos y antiguos 

de enfermedad laboral en el periodo. 4 4 4 4 4 4 5 5 5 5 5 5 5

Promedio de trabajadores en el 

periodo. 2000 2000 2000 2000 2000 2000 2000 2000 2000 2000 2000 2000 2000

Total
200 200 200 200 200 200 250 250 250 250 250 250 250

INCIDENCIA ENFERMEDAD LABORAL

Variables
ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC TOTAL

No. Casos nuevos EL 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 1

Promedio de trabajadores 2000 2000 2000 2000 2000 2000 2000 2000 2000 2000 2000 2000 2000

Total 0 0 0 0 0 0 50 0 0 0 0 0 50



GRADO DECUMPLIMIENTO DE LOS INDICADORES Y METAS 
ESTABLECIDAS

AUSENTISMO POR CAUSA MÉDICA

Variables
ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC TOTAL

Número de días de ausencia por incapacidad laboral 

o común en el mes. 166 265 115 77 43 38 43 62 97 140 87 57 1190

Número de días de trabajo programados en el mes. 21 20 21 20 19 19 22 19 22 21 19 21 244

Total

0,4% 0,7% 0,3% 0,2% 0,1% 0,1% 0,1% 0,2% 0,2% 0,3% 0,2% 0,1% 0,2%

0,4%

0,7%

0,3%
0,2%

0,1% 0,1% 0,1%
0,2%

0,2%

0,3%

0,2%

0,1%

0,0%

0,1%

0,2%

0,3%

0,4%

0,5%

0,6%

0,7%

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC

AUSENTISMO POR CAUSA MÉDICA



RESULTADO DE LAS AUDITORÍAS INTERNAS

De acuerdo al PAAI 2021 de la Entidad, se estableció auditoria

interna del SG SST para el mes de Octubre 2021, por lo cual se

está adelantando el proceso de auditoría interna, el cual fue

socializado y aprobado por el COPASST, la reunión de cierre de

auditoria se llevara a cabo el día 26 de octubre del año en

curso.



RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO 
CON LOS REQUISITOS LEGALES Y OTROS REQUISITOS

La autoevaluación de los estándares

mínimos establecidos por la

Resolución 312 de 2019 expedida por

el Ministerio del Trabajo, se realizó el

9 de diciembre de 2020,

obteniéndose una calificación de

66,8%.



ANÁLISIS ESTADÍSTICO DE ACCIDENTES DE TRABAJO, 

ENFERMEDAD Y AUSENTISMO LABORAL POR CAUSAS ASOCIADAS 

CON SST

De sesenta y cinco (65) accidentes de trabajo ocurridos en el

año 2020, se presentaron cuarenta y uno (41) como propios

del trabajo lo que representa la mayor proporción de eventos

(63%) los accidentes de tránsito en los cuales se vio

involucrado un vehículo en movimiento representan el 34%

de los eventos con veinte y dos (22) casos.



ANÁLISIS ESTADÍSTICO DE ACCIDENTES DE TRABAJO, 

ENFERMEDAD Y AUSENTISMO LABORAL POR CAUSAS ASOCIADAS 

CON SST
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ENFERMEDAD LABORAL Y AUSENTISMO 

LABORAL 

Actualmente se cuenta con cinco (5) enfermedades calificadas como de origen laboral, todas relacionadas con el

peligro biomecánico.

Año calificación No. casos

2006 1

2007 1

2016 1

2019 1

2020 1

GRUPO DE LA ENFERMEDAD Casos
%

F412 TRASTORNO MIXTO DE ANSIEDAD Y DEPRESIÓN 8 4%

U071 COVID-19, VIRUS IDENTIFICADO. 5 2%

H811 VÉRTIGO PAROXÍSTICO BENIGNO 4 2%

F419 TRASTORNO DE ANSIEDAD, NO ESPECIFICADO 2 1%



CONSULTA Y PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES 

EN EL SG-SST 

La participación de los servidores en el SG-SST se promueve a través de las diferentes actividades que se realizan en el
marco de los programas y estrategias definidas en el Plan de Trabajo Anual, entre las cuales para la vigencia 2020 se
resalta la participación a través de:

Actividades No. personas %

Simulacro 311 15%

Capacitación 2216 106%

Entrenamiento brigada 303 14%

Reportes 53 3%

Encuesta Identificación de peligros 555 27%

Inspecciones a puestos de trabajo 291 14%

Encuestas Desordenes Musculo Esqueléticos 793 38%

Encuestas COVID 1455 70%

Atención psicosocial 331 16%



COMUNICACIONES PERTINENTES CON LAS PARTES 

INTERESADAS

La comunicación con los colaboradores de la entidad se realizó mediante el envío de ciento treinta y tres (133) piezas

comunicativas enviadas desde el correo de SST, algunos de los temas:

FECHA TEMA

23 de enero Encuesta de Auto reporte de condiciones de trabajo y salud.

31 de enero Encuesta de Auto reporte de condiciones de trabajo y salud.

24 de febrero Recuerda diligenciar la encuesta de condiciones de salud y trabajo.

27 de febrero Prevención Infecciones respiratorias - COVID 19.

4 de marzo Día de la movilidad sostenible - Zumba

25 de marzo Prográmate en casa con actividad física

26 de marzo Recomendaciones en casa prevención COVID _ 19

27 de marzo Prevención riesgo biomecánico - jornadas de teletrabajo.

30 de marzo Descargue de certificado de afiliación de la ARL.



ACCIONES CORRECTIVAS, PREVENTIVAS Y DE 

MEJORA DEL SISTEMA DE GESTIÓN SST

 Seguimiento a las medidas de intervención generadas de

los hallazgos reportados en las inspecciones de seguridad

mediante la matriz de seguimiento con apoyo de

Subdirección administrativa y la dirección de Talento

Humano rindiendo informe al COPASST.

 Se propone elaborar un formato para registrar y hacer

seguimiento a las oportunidades de mejora del SG-SST.



INSPECCIONES DE SEGURIDAD

No SEDES Programado Ejecutado % Cump.

1 ALMACEN 3 3 100%

2 BODEGA ARCHIVO PUENTE ARANDA 3 1 33%

3 CALLE 13 6 6 100%

4 CASA 21 3 1 33%

5 CHICO (ALMACEN) 3 0 0%

6 FONTIBON 123 3 2 67%

7 FONTIBON 90-90 3 3 100%

8 PALOQUEMAO 6 6 100%

9 PATIO 4 3 2 67%

10 PATIO ALAMOS 200 -201 3 3 100%

11 PATIO AUTOPISTA SUR 3 3 100%

12 PATIO FISCALIA 3 3 100%

13 PATIO PARQUE INFANIL CAMPINCITO 3 0 0%

14 PATIO PUENTE ARANDA 3 0 0%

15 PATIO SUBA 3 0 0%

16 VILLA ALSACIA 3 3 100%

TOTAL 54 36 67%



EFICACIA DE LAS ESTRATEGIAS IMPLEMENTADAS, DE LAS MEDIDAS DE 

PREVENCIÓN Y CONTROL DE PELIGROS Y RIESGOS APLICADAS Y CAPACIDAD DEL 

SISTEMA PARA SATISFACER NECESIDADES GLOBALES DE LA ENTIDAD EN MATERIA 

DE SST 

Se adelantaron las siguientes medidas

de prevención y control de peligros y

riesgos para el personal que desarrolla

labores de Gestión en Vía.

En el año 2020 ocurrieron 42

accidentes en vía, 11 menos que en el

año inmediatamente anterior

mostrando una disminución de 12%

del total de los dos años.

12%



CONDICIONES DE SALUD DE LOS TRABAJADORES Y EFECTIVIDAD DE LOS 

PROGRAMAS DE REHABILITACION DE LA SALUD DE LOS TRABAJADORES

 Diagnóstico de condiciones de salud

En mayo se aplicó encuesta para conocer el

estado de salud de la población trabajadora

frente a la pandemia por Covid-19, en la cual

participaron 1455 personas y desde el mes de

agosto se cuenta con un módulo en el aplicativo

Aranda para registrar el estado de salud de los

colaboradores.

Octubre a noviembre se adelantaron 275

exámenes médicos ocupacionales periódicos a

487 los funcionarios de planta, dando una

cobertura de 56% al personal de planta.

 Programa de rehabilitación de la

salud de los trabajadores.

Se realizó reubicación de un

funcionario que sufrió accidente de

trabajo en el 2014.



OPORTUNIDADES DE MEJORA CONTINUA, RECOMENDACIONES PARA LA MEJORA DE ACUERDO CON CIRCUNSTANCIAS 
CAMBIANTES (CAMBIOS EN REQUISITOS LEGALES Y OTROS) 

 Compromiso de los líderes y sus colaboradores en la

implementación y participación de las diferentes

actividades que conlleva el SG-SST.

 Mejorar las herramientas TICS para la información,

estadísticas, análisis y seguimiento que se requieren de los

diferentes procesos del sistema (capacitación, evaluaciones

médicas ocupacionales, oportunidades de mejora)

 Generar cohesión con los otros sistemas de gestión

 Mejorar el sistema de información con contratación para

obtener información oportuna y confiable sobre los

contratistas de prestación de servicios e incluirlos en las

estadísticas y diferentes actividades del SG-SST.

 Asignar un pasante como apoyo para el desarrollo de

actividades operativas.



SUFICIENCIA Y ADECUACIÓN DE LOS RECURSOS ASIGNADOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL 
SST Y EL CUMPLIMIENTO DE LOS RESULTADOS ESPERADOS.

Aunque se asigna un presupuesto para cada vigencia,

durante el trascurso del año se realizan recortes al

mismo lo cual limita la atención de todas las necesidades

del SG-SST.



Dirección de Atención al Ciudadano.

Bogotá, noviembre 24 de 2021

2. Política de 
Servicio a la
CIUDADANÍA



FORTALECIMIENTO 
DE ESPACIO PARTICIPATIVO

Defensor del Ciudadano

• En el 2020 se crea el protocolo Se publica en la página web el informe y se

promueve y divulga la Figura en los canales de comunicación.

• En el 2021 se han recibido 77.714 PQRS, de las cuales, cero (0) solicitudes

han requerido al Defensor al Ciudadano.

Carta del Compromiso a la Ciudadanía

Se diseña y divulgan los Derechos y Deberes del Ciudadano.

Decálogo del Servicio

Se crea con el fin de regular las buenas prácticas del servidor público.

Estrategia Antitramitadores

En julio y agosto se realizaron 21 intervenciones en el Centro de Servicios de

Movilidad – Calle 13 impactando un estimado de 381 ciudadanos.

Estrategia Jóvenes

se realizaron 12 videos dirigidos a la población joven de Cursos Pedagógicos,

Actualización de datos, Salida de patios presencial, Impugnaciones y Acuerdos

de Pago.
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Lupa Ciudadana
SDM  - GYP Bogotá S.A.S.

Fortalecimiento de espacio participativo

Lupa 
Ciudadana

Política 
Anticorrupción

Correo 
Denuncias

Clausula de 
Servicios

Rendiciones 
de cuentas

1.Desde septiembre de 2020 a 2021 se recibieron 892 reclamaciones, de las cuales

223 (25%) fueron procedentes. De las reclamaciones procedentes (223); el 78%

que equivalen a (174 reclamaciones) corresponden a daños en vehículos durante el

traslado o su permanencia en el patio. Una vez analizados los casos por la
interventoría, se observó una afectación de los indicadores de servicio por

$11.503.078

1.Las acciones mensuales efectuadas en el marco del pacto, han sido reportadas a la

veeduría.

Feria de Servicios

Se ha realizado 2 Ferias, una en la Localidad de

Puente Aranda y otra en la Localidad de Engativá,

atendiendo 697 y 554 ciudadanos

respectivamente.

Movilidad al Barrio(SDM) Secretaría General

Se han realizado 4 acompañamientos a la Secretaría General de la

Alcaldía Mayor con 249 ciudadanos beneficiados.



INVESTIGACIÓN Y CONOCIMIENTO

ABC

Mitos y 
Verdades

Reglamento 
PQRSD

Protocolo 
PQRSD

Se crean 3 abc de trámites concesionados (GYP – SIM) y Cursos Pedagógicos.

Plan pionero DAC Se implementó la estrategia de mitos y realidades para aclarar dudas y socializar a los

ciudadanos las mejoras realizadas sobre nuestros trámites y servicios. Se han publicado a través los

diferentes canales: Cursos Pedagógicos (4) e Impugnaciones (2)

Se da en cumplimiento de la Ley 1437 del 2011 art. 22, busca un línea transversal en la atención de las

PQRS en la Entidad. Actualmente se encuentra en proceso de aprobación por parte de la OAPI.

Busca establecer los lineamientos para la atención de peticiones elevadas por los ciudadanos a través de las

redes sociales, así como definir las responsabilidades de las diferentes dependencias de la SDM. CT230 de

2020 “PQRS a través de redes sociales”

Lenguaje 
Claro

Se crean plantillas tipo de respuestas para el ciudadano. Se capacitan 1.013 colaboradores y se divulgan 6 

Tips.

Base del 
Conocimiento

Documento creado para que los Colaboradores y aliados estratégicos tengan un documento de consulta con

las preguntas y respuestas frecuentes de los trámites y servicios de la Entidad. Actualmente se encuentra la

versión 3.0 publicada en la intranet.
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ATRIBUTOS DE LA
INNOVACIÓN

Ventanilla Única de Servicios (VUS)

03

El 22 de noviembre se adjudicó a Consorcio Circulemos

Movilidad, la ventanilla Única de Servicios(VUS). Con ello se

busca brindar un mejor servicio, tecnologías de la información,

innovación, gobierno digital, y mejorar los puntos de atención

entre otros.

Este Consorcio será el encargado de atender los trámites de

Registro Distrital de Conductores, Registro Distrital Automotor y

Registro de Tarjetas de operación como también, aspectos

contravencionales entres otros.

La ciudadanía podrá beneficiarse a partir del 01 de marzo de

2022.



ATRIBUTOS PARA LA INNOVACIÓN

Lenguaje de Señas

Se implementó en los videos de cara a la ciudadanía, la traducción para

personas con discapacidad auditiva.

Se fortalecen los canales de comunicación para los PMR – Población

de Movilidad Reducida, en este caso ciudadanos ciegos con la

(Señalización en Braille) en puntos de atención.

Se capacita a 67 colaboradores en acercamiento de L.S.C - Lenguaje de

Señas Colombiano.

Señalética

• Se realizan mesas de trabajo con el INCI para la revisión del

cumplimiento de la NTC 6047 en la señalética de punto y se

implementa mapa de ruta de evacuación con braille.(CSM Calle 13 y

Paloquemado).

BPO

Se viene trabajando en la inclusión y fortalecimiento de:

• Intérprete de Lenguaje de Señas (L.S.C) a través de Video llamada,

• y asistente chatbot

• Agendas y digiturno (PMR - Población de Movilidad Reducida)

• Encuesta de caracterización
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ACCESIBLE AMPLIACIÓN Y COBERTURA

• Se implementaron con mayor fuerza, los canales Virtuales y

Telefónico, que garantizan el acceso al servicio y trámites

(Oportunidad).

• Se redujo el tiempo de atención del ciudadano. (Salida de

patios paso de 180 min a 80 min.) Optimización del 44% del

tiempo del ciudadano.

• resolución 118139 de 2021. Se pretende que el registro de

discapacidad, deje de ser una limitación, de tal manera que el

ciudadano no requiera estar realizando renovaciones, la Entidad

dispuso un término de respuesta de 5 días calendario y tiene

proyectado la automatización en la respuesta .

Así mismo redujo los términos de atención a las solicitudes por las

otras categorías de excepción a 15 días calendario.



CUALIFICACIÓN DE
EQUIPOS

Sensibilización

En el 2021 se implementaron 3 líneas de sensibilización
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• Se adelantaron 45 sensibilizaciones dirigidas a los colaboradores de la

Subsecretaría de Servicios a la Ciudadanía.

• Se fortalecieron los lazos de contado para cualificar equipos de trabajo

con el apoyo de la Secretaría General, la Veeduría y el Departamento

Administrativo de la Función Pública.

• Formación desde el convenio SENA, para cursos de Excel y se

plantea realizar un ciclo de estudio de cursos complementarios.

Píldora súper “S”

Se creó la estrategia y se divulgaron 20 Píldoras de Servicio con el fin de

reforzar la importancia de los valores y comportamientos – Código de

Integridad y Buenas Prácticas además, que implican ser servidor público.

Asimismo se logra la entrega de una píldora semanal por correo



05 SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 
ENCUESTAS DE SATISFACCIÓN (internas – externas)

• Para el tercer trimestre de 2021 se amplió el alcance de la herramienta de medición; incluyendo nuevos

puntos de atención (Paloquemao, Red CADE: Fontibón, Suba , Manitas y 20 de julio).

• Sé aplica la medición en Exceptuados para conocer la Satisfacción de los ciudadanos frente a las respuestas

brindadas.

• Se rediseñó el instrumento de medición para conocer la satisfacción de los ciudadanos que realizan

trámites virtuales para aplicar desde el cuarto trimestre de 2021.

• La medición del servicio realizada a las Concesiones de SIM – Grúas y patios, para los 3 trimestres del 2021,

muestra que la satisfacción se mantiene; entre tanto para los Puntos de Atención de la Secretaría presenta una

leve mejoría:

Fortalecimiento de espacio participativo

Monitoreo del Manual de Servicio

Se hace medición de esta estrategia de servicio, cada trimestre, el resultado se calcula en 88.57% la gestión, concluyendo que el nivel de

cumplimiento es alto para Centro de Servicios de Movilidad.



05 SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

De la medición realizada a los ciudadanos encuestados para

conocer qué tan satisfechos se encuentran con las respuestas a

sus PQRS, el 72% manifestó la satisfacción en la claridad y

calidez a su inquietudes.

Percepción de Calidad en las Respuestas
Tablero de Control para el seguimiento a

las PQRS

En el último semestre de 2020, la Entidad presentaba un 33%

de vencimiento de las PQRS. Al fortalecer el Tablero de

Control, mediante: alertas tempranas, ampliación de términos,

mejoramiento del sistema ORFEO e informes periódicos de
atención, se logró reducir el vencimiento en un 0,3%



ARTICULACIÓN
INTERINSTITUCIONA
L

Nodos del Sector

La Dirección de Atención al Ciudadano participa activamente, en la

Convocatoria de la Veeduría en:

• Red de Quejas y Reclamos

• Talleres de Lenguaje claro

• Nodos Sectoriales e Intersectoriales

Consejos Comunales

Se coparticipa con la Oficina de Gestión Social en los Consejos

Comunales, a fin de identificar las necesidades de la comunidad y

brindar atención a través de las PQRS.
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Gestores de Servicio Se desarrolló una estrategia de acompañamiento continuo en

los momentos de verdad, con el apoyo de 4 gestores ( Express, acompañamiento, PQRS,

Seguimiento). Esto ha permitido disminuir el 49% de las quejas y el 13% de los

reclamos frente al segundo semestre de 2020.

Encuestas de Satisfacción Se adjudicó contrato para la medición del servicio de

la SDM, en una encuesta 360°. La finalidad es aplicar un instrumento que evalúe la

percepción, satisfacción y experiencia de la ciudadanía, partes interesadas y grupos

de valor.

MEJORAMIENTO CONTINUO
Buenas Prácticas
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FURAG (2019-2020) Entre el año 2019-2020 mostraron un mejoramiento pasando 

de 87.5% en la escala de cualificación a 94.3%.  Estos 6 puntos porcentuales ubicaron a 

la entidad en la 4 posición de la 6 que ostentaba.

Recertificación Cursos Pedagógicos Se logró la recertificación para el

proceso de cursos pedagógicos en lo que concierne en la norma ISO 9001:2015 – Norma

Técnica de Calidad, requisito exigido por el Ministerio de Transporte. Resultados

importantes: 0 No conformidades



USO INTENSIVO DE LAS
TIC’S - INNOVACIÓN

BPO

Se implementó los servicios de Contact Center para fortalecer,

ampliar la cobertura y diversificar la comunicación entre la

ciudadanía y la entidad. Canales como el virtual, telefónico,

presencial y multicanal, presentan la nueva cara de la Secretaría

Distrital de Movilidad entre los cuales se destacan:

• Te devolvemos la llamada cuando no estamos en servicio 

(Virtual Hold)

• Llámanos a un Click (Click to Call) 

• Te llamamos (Call  Back)

• Chat bot

• Video llamada 

• Llamada Lenguaje de Señas (L.S.C.)

• Correos electrónicos masivos (mailing) 

• Mensajes de texto a móviles (SMS)

• Agenda tu cita (Trámites y servicios)

• Escoge tu guía u orientación (IVR)

• Califica nuestro servicio (encuestas)
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Escuela de Servicio. Se estructuró los módulos de capacitación de la escuela de

servicios para los nuevos agentes en vía. Actualmente se encuentra en socialización con

los capacitadores.

Movilínea. Para facilidad de los ciudadanos y evitar que recurran a tramitadores, se

proyecta la instalación una cabina telefónica en el Centro de Servicios de Movilidad Calle

13 – Paloquemao para contacto directo con la Línea 195 y el Contact Center.

Ampliación de la cobertura financiera para el recaudo. Con el fin

de brindar mayor comodidad a los ciudadanos, se pretende ampliar los bancos

recaudadores.

PROYECTOS Y PROPUESTAS

Biométricos. Se estructuró y adjudicó el proceso para la compra de 21 biométricos.

Tablets. Se entregó elementos tecnológicos al personal de punto para agilizar el flujo

de información de cara al ciudadano.



3. 
RACIONALIZACIÓN 
DE TRÁMITES Y
SERVICIOS



RACIONALIZACIÓN DE
TRÁMITES Y SERVICIOS

¿QUÉ HICIMOS?

Aplicación de estrategia de racionalización, a través de

herramientas para el diagnóstico y planeación de las acciones

de mejora en los procesos y procedimientos para la efectiva

gestión de los trámites.

TIPO DE RACIONALIZACIÓN

1. Normativa

2. Tecnológica

3. Administrativa
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1. Preparación

2. Priorización y 
alcance del ciclo 

de racionalización

3. Análisis 
alternativas 

racionalización

4. Rediseño de 
trámites 

priorizados

5. 
Implementación 
de Acciones de 
Racionalización

6.Monitoreo y 
evaluación



2. PRIORIZACIÓN Y 

ALCANCE DEL CICLO DE 

RACIONALIZACIÓN

Se priorizaron los trámites y servicios con

mayor número de solicitudes ciudadanas:

 Trámites de gran impacto para la

ciudadanía.

 Trámites que generan mayor valor al

ciudadano usuario de los servicios.

 Definición de metas de racionalización.

1. PREPARACIÓN

 Socialización y sensibilización de la estrategia.

 Recopilación de información general y definición del

Inventario de trámites, Opa* y Servicios.

 Revisión de los procesos del Modelo Integrado de

Planeación y Gestión.

 Elaboración de los mapas de procesos y

diagramación.

 Identificación de las necesidades de los ciudadanos.

 Análisis de las normas relacionada a cada trámite y

Opa*

 Otros Procesos Administrativos (OPA)



4. REDISEÑO DE 

TRÁMITES PRIORIZADOS

AS-IS (antes): Se define el futuro de la

situación del proceso, optimizando y

sistematizando el proceso actual.

TO-BE (Después): Define el futuro de la

situación del proceso y se estructura el

plan para alcanzar la meta.

3. ANÁLISIS 

ALTERNATIVAS 

RACIONALIZACIÓN

 Clasificación de los procesos

principales.

 Eliminación – unificación.

 Mejora de procesos.

 Automatización y sistematización.

 Virtualización.



6.MONITOREO Y 

EVALUACIÓN

Se utiliza:

 Semáforos de seguimiento

 Evaluación y participación ciudadana

 Reinicio del ciclo de racionalización

5. IMPLEMENTACIÓN DE 

ACCIONES DE 

RACIONALIZACIÓN

Lograr trámites y servicios:

 Priorizados

 Simplificados

 Automatizados

 Integrados

 Documentados y diagramados



RESULTADOS

RACIONALIZACIÓN

META 

RACIONALIZACIÓN

• Disminuir el 70% de los requisitos para

llevar a cabo el trámite.

• Reducir el 50% de los tiempos de

ejecución/respuesta del trámite.

• Mitigar en un 60% la presencialidad del

ciudadano en las ventanillas

presenciales

• Aminorar en un 70% la eficiencia

administrativa de la entidad. Menor

carga y mayor valor agregado para el

ciudadano.

• Se disminuyeron los requisitos en un 101%

• Se redujeron en un 114% los tiempos de

respuesta del trámite.

• Se mitigó en 145% la presencialidad del

ciudadano en los puntos de atención.

• Se ha minorizado hasta el momento un 63%

la eficiencia Administrativa en la

simplificación de los trámites y el número

de trámites y opas.



TRÁMITES Y SERVICIOS
EN EL CANAL PRESENCIAL

Trámites:

• Orden de Entrega de Vehículo Inmovilizado

• Facilidades de Pago para deudores de obligaciones no tributarias

• Cursos pedagógicos por infracción a las normas de tránsito

• Registro de ruta de transporte escolar

• Inscripción o autorización para la circulación vial

• Devolución y/o compensación de pagos en exceso de lo tributario

 Trámites de la SDM 10

 Racionalizados 7

 En proceso de racionalización 4

 70%

Otros Procedimientos Administrativos

• Validación e ingreso de cursos sobre normas de tránsito

• Informe policial de accidentes de tránsito

• Ruta Pila

 OPAS de la SDM 4

 Racionalizados 3 (eliminados 2)

 En proceso de racionalización 1

 75%

DURANTE LA VIGENCIA SE 
HAN RACIONALIZADO 
ADMINISTRATIVA, 
NORMATIVA Y/O 
TECNOLÓGICAMENTE…

LOGROS

LOGROS



TRÁMITES Y SERVICIOS
EN EL CANAL PRESENCIAL

Servicios

• Impugnación de comparendos

• Entrega de licencia de conducción retenida

• Desintegración física de vehículos de transporte público

• Registro Bici

• Requisitos Sellos de Calidad Ciclo parqueaderos

• Revocatoria Directa por infracciones a las normas de tránsito

• Actualización de información comparendos y acuerdos de Pago

• Solicitud desembargo por multas, infracciones de normas de

tránsito y transporte público.

• Información Reporte de semáforos que presentan fallas en la vía

- Solicitud de implementación de Nuevos Controles Semafóricos

• Desvinculación Administrativa de vehículos de transporte público

• Atención de solicitudes en materia de señalización

 Servicios de la SDM 12

 Racionalizados 12

 100%

DURANTE LA VIGENCIA SE 
HAN RACIONALIZADO 
ADMINISTRATIVA, 
NORMATIVA Y/O 
TECNOLÓGICAMENTE…

LOGROS





4. Política de Gestión de 
la Información 
Estadística -PGIE

Secretaría Distrital de Movilidad
Noviembre 2021
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AGENDA

Política de Gestión de la Información Estadística

Contexto

Objetivo de la política

Ejes de implementación – Actividades realizadas 

Integración Plan Estadístico Distrital PED

Barreras 2021-2022

1.

2.

3.

4.

5.

Fuente: Capacitación política de Gestión de la Información Estadística- MIPG, DANE, 2020
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Política de Gestión de la Información Estadística

Fuente: Capacitación política de Gestión de la Información Estadística- MIPG, DANE, 2020
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CONTEXTO

DIM:
Líder de su 
implementación

Dependencias
Encargadas de
implementar los
lineamientos
establecidos



Objetivo de la 
Política de 

Gestión de la 
Información 
Estadística

Generar información estadística y 
registros administrativos

para mejorar:

El diseño de planes y programas

La construcción participativa de las soluciones 

sociales

Las acciones de control político y social

La transparencia de las actuaciones del estado

La coordinación con el Sistema Estadístico 
Nacional SEN

1.

2.

3.

4.

5.

Fuente: Capacitación política de Gestión de la Información Estadística- MIPG, DANE, 2020
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Ejes de 
implementación

PLANIFICACIÓN ESTADÍSTICA

FORTALECIMIENTO DE REGISTROS 
ADMINISTRATIVOS MISIONALES

CALIDAD ESTADÍSTICA

Fuente: Capacitación política de Gestión de la Información Estadística- MIPG, DANE, 2020
534



Planificación Estadística

Política de Gestión de la Información Estadística

✔ Socialización y capacitación en el diligenciamiento de la Ficha F03:

Diccionario de Bases de Datos, que hace parte del procedimiento

PE04-PR07 (Procedimiento para la generación, procesamiento, reporte

y difusión de información estadística) con los enlaces y responsables

de Registros Administrativos y Operaciones Estadísticas de las
diferentes subdirecciones y oficinas de la entidad.

Fecha de realización 4 y 11 de Octubre de 2021

✔ Socialización y capacitación en el diligenciamiento de las fichas F03

Diccionario de Bases de Datos y F04 Ficha técnica y Metodológica de

Operaciones Estadísticas del procedimiento PE04-PR07 con los
responsables de las Operaciones Estadísticas de toda la entidad.

Fecha de realización 22 de septiembre  y 11 de octubre de 2021
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Acciones realizadas a noviembre de 2021 



Planificación Estadística

Política de Gestión de la Información Estadística

Acciones realizadas a noviembre 2021

✔ Socialización a enlaces y colaboradores encargados de bases de
datos, operaciones estadísticas y registros administrativos de las

siguientes actividades ofertadas por el DANE:

• Taller de diseño, construcción e interpretación de indicadores 
3/3 capacitaciones en el año: 21 abril, 2 junio, 11 agosto

• Socialización sobre la Política de Gestión de Información Estadística en
el Marco del Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG

3/3 capacitaciones en el año: 27 mayo, 28 junio, 23 septiembre

✔ Diseño de la Encuesta sobre accesibilidad y uso de la información

estadística a entidades del sector movilidad
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Registros Administrativos

Política de Gestión de la Información Estadística

Acciones realizadas a noviembre 2021

✔ Socialización y capacitación en el diligenciamiento de las fichas:
● F01: Ficha técnica de registros administrativos misionales,

● F02: Ficha de recolección registros administrativos misionales,

● F03: Diccionario de Bases de Datos,

que hacen parte del procedimiento PE04-PR07 (Procedimiento para la

generación, procesamiento, reporte y difusión de información estadística)

con los enlaces y responsables de Registros Administrativos de las

diferentes subdirecciones y oficinas de la entidad.

Fecha de realización: 4 y 13 de octubre de 2021

✔ Socialización a enlaces y colaboradores encargados de bases de datos,

operaciones estadísticas y registros administrativos de la siguiente actividad

ofertada por el DANE:
Proceso de anonimización de las bases de datos para uso estadístico

(3/3 capacitaciones en el año: 15 abril, 17 junio, 16 septiembre)
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Solicitudes

Política de Gestión de la Información Estadística
575

Acciones realizadas a noviembre de 2021 

✔ Diligenciamiento de la documentación relacionada con las 18 Operaciones Estadísticas identificadas en

la entidad de acuerdo con el procedimiento PE04-PR07

Fecha de realización: 24 de Septiembre, 12 y 29  de octubre de 2021

Balance: A la fecha solo se ha recibido la documentación de 4 operaciones estadísticas (DIM-DPM)

✔ Diligenciamiento de la documentación relacionada con los 8 Registros Administrativos identificados en la

entidad de acuerdo con el procedimiento PE04-PR07

Fecha de realización: 06 y 29  de octubre de 2021

Balance: A la fecha solo se ha recibido la documentación de 4 registros administrativos



Calidad Estadística

Política de Gestión de la Información Estadística

Acciones realizadas a noviembre 2021

✔ Socialización a enlaces y colaboradores encargados de bases de
datos, operaciones estadísticas y registros administrativos de la

siguiente actividad ofertada por el DANE:

Norma técnica de calidad estadística 

Objetivo: Dar a conocer los requisitos de calidad estadística de
acuerdo con la Norma Técnica de la Calidad del Proceso

Estadístico (4/4 capacitaciones en el año: 21 abril, 16 junio, 18

agosto y 20 octubre)

✔ Capacitación ficha técnica de indicadores

Fecha de realización: 17 de Noviembre
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Integración Plan Estadístico Distrital PED

Política de Gestión de la Información Estadística

Socializaciones SDP

✔ Lineamiento de Fortalecimiento de Registros administrativos

12 de octubre

✔ Lineamientos del enfoque diferencial e interseccional en la

producción estadística.

20 de octubre

✔ Lineamientos de la documentación de los procesos de las

operaciones estadísticas

28 de octubre

• Articulación con la Secretaría Distrital de Planeación y establecimiento
del plan de acción en cumplimiento de la Circular 015 de 2021

598



PLANIFICACIÓN 
ESTADÍSTICA

FORTALECIMIENTO DE 
REGISTROS 
ADMINISTRATIVOS 
MISIONALES

CALIDAD ESTADÍSTICA

BARRERAS 2021-2022

Política de Gestión de la Información Estadística

● Tasa baja de participación en las capacitaciones ofertadas por la DIM (Internas),

DANE (Externas) y SDP (Externas).

● Incumplimiento con la entrega de las fichas diligenciadas en relación con las

Operaciones Estadísticas y Registros Administrativos identificados en la SDM.

● No se cuenta con participación activa en las capacitaciones gestionadas por la DIM

y ofertadas por el DANE, en relación con la Norma Técnica de Calidad Estadística, lo

anterior para garantizar la implementación de la misma por cada una de las

Dependencias responsables de Operaciones Estadísticas.

Nota: Por recomendación de la SDP para la implementación de la Norma Técnica

de Calidad Estadística se requiere un equipo técnico experto que realice

seguimiento y acompañamiento a las Dependencias que lo requieran.

● No se tienen recursos directamente destinados a la implementación de los requisitos

relacionados con la Política de Gestión de la Información Estadística.
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5. POLÍTICA GESTIÓN DEL 
CONOCIMIENTO Y LA 

INNOVACIÓN



AGENDA

Avances del Plan de Adecuación y Sostenibilidad de MIPG

Política de Gestión del Conocimiento e Innovación:
• Contexto

• Mesa Técnica de Big Data e Innovación

• Envío de comunicados relacionados con Gestión del Conocimiento y la

Innovación

• Capacitación SCRUM

• Segunda Feria del Conocimiento y la Innovación 2021

• Socialización importancia de los “Prototipos”

• Premio Distrital a la Gestión

• Creación del grupo “Gestores del Conocimiento y la Innovación”

• Orientación para la documentación de buenas prácticas, lecciones aprendidas,

inventario de programas, proyectos y estrategias en innovación pública e

inventario de mecanismos de transferencia y conservación del conocimiento.

• Estrategia de Transferencia del Conocimiento – Circular Interna 020 y 023

• Compromisos proyectados - 2022



Avances del Plan de Adecuación y Sostenibilidad de MIPG 

Política de Gestión del Conocimiento e Innovación 

CONTEXTO

MODELO INTEGRADO DE PLANECIÓN Y GESTIÓN – MIPG

6. DIMENSIÓN GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO E INNOVACIÓN

15. Política de Gestión del Conocimiento e Innovación

Responsables: Dirección de Talento Humano – Dirección de Inteligencia para la

Movilidad

Riesgo 12 “Designación de colaboradores no competentes o idóneos para el

desarrollo de las actividades asignadas”



MESA TÉCNICA DE BIGDATA E INNOVACIÓN

• Creación mediante la Circular 017 del 6 Noviembre de 2019

• Reuniones Trimestrales

• Gestión de la Mesa Técnica – 2021:

JUNIO - NOVIEMBRE

• Convenio para intercambio de información mediante mecanismos interoperables con TMSA

(Noviembre 18 de 2021)

• Definición de algoritmo para el calculo de las velocidades del carril bus y velocidades SITP

para los 14 corredores

• Reporte de huecos mediante la plataforma desarrollada por la Unidad de Mantenimiento Vial y

avance por parte de la SDM sobre la georreferenciación y análisis de los huecos reportados

mediante la plataforma Waze

• Avances en Desarrollo de Centro de Datos DIM
• Digitalización del 100% del proceso de cargue y explotación de datos de aforos manuales

• Integración de reportes de huecos UMV con reportes ciudadanos de waze para seguimiento a daños

en infraestructura vial

• Visualización de velocidades carril bus y velocidades SITP para los 14 corredores

• Visualización de traffic jams de waze con base en reportes recurrentes para la gestión oportuna



COMUNICACIONES GESTIÓN DEL 

CONOCIMIENTO Y LA INNOVACIÓN

Objetivo: Fortalecer al interior de la SDM conceptos relacionados con la Gestión

del Conocimiento y la Innovación



CAPACITACIÓN EN METODOLOGÍAS DE INNOVACIÓN - SCRUM

Número de Participantes: 101 colaboradores 

Modalidad: Virtual

Duración: 2 horas (9 y 12 de julio)

Facilitador: DTH – DIM

Tema: Metodología Ágil de Desarrollo de Proyectos – SCRUM 



SEGUNDA FERIA DEL CONOCIMIENTO Y LA INNOVACIÓN 

EN LA SDM - 2021

Fecha de la Feria: 30 de Septiembre

Número de Participantes: 91 colaboradores

Modalidad: Virtual

Número de Proyectos Inscritos: 7 

Número de Proyectos presentados: 6

Cámara Inteligente 

Automatización Robótica de Procesos 

Sistema Integrado de Información - SIIACB

Observatorio de Movilidad

Portal Data Waze

Centro de Datos 



SOCIALIZACIÓN PROTOTIPOS 

En la Segunda Feria del Conocimiento y la Innovación se socializó la

importancia de los “Prototipos” como un método que permite probar ideas en

las primeras etapas de desarrollo de los Proyectos.



PREMIO DISTRITAL A LA GESTIÓN 

Fecha de postulación: 5 de Noviembre

Experiencia inscrita: Feria del

Conocimiento y la Innovación

Representantes: Lina Marcela Quiñones

– Ivan Alexander Diaz

Descripción de la Experiencia: Espacio

de ideación y socialización abierta y

participativa que permitiera a todos

los colaboradores de la entidad la

difusión del conocimiento y la

innovación.



GESTORES DEL CONOCIMIENTO Y LA INNOVACIÓN

Objetivo: Crear una cultura organizacional de la Gestión del Conocimiento y la Innovación que

asegure el conocimiento interno en la Secretaría Distrital de Movilidad, a través de la identificación,

creación, aplicación, transferencia y almacenamiento de información que la entidad gestiona, para

promover el cumplimiento de la misión institucional reflejada en el Plan Estratégico de la entidad y

ayudar a los servidores en el cumplimiento de sus responsabilidades.

Funciones

1. Ser el enlace directo para las temáticas que se adelantan por la DTH y DIM en materia de

Gestión del Conocimiento e Innovación

2. Identificar, recopilar, administrar y almacenar el conocimiento

“La innovación produce nuevo conocimiento para asegurar mejores prácticas en la gestión pública y

el conocimiento es necesario para implementar soluciones innovadoras”

3. Gestionar las evidencias correspondientes a la implementación de las actividades relacionadas

con la Política de Gestión del Conocimiento y la Innovación – Plan de Adecuación y Sostenibilidad

de MIPG

4. Promover la participación de los colaboradores en las actividades establecidas en el marco de la

Gestión del Conocimiento y la Innovación

5. Participar en las reuniones y capacitaciones relacionadas con Gestión del Conocimiento y la

Innovación.

6. Generar acciones de mejora que contribuyan a la gestión del Conocimiento y la Innovación en sus

respectivas Subsecretarías



DOCUMENTACIÓN BUENAS PRÁCTICAS Y LECCIONES APRENDIDAS

Subsecretarias y oficinas al Día: Política, Gestión de la Movilidad, Servicios a la Ciudadanía, Oficina

Asesora de Planeación Institucional, Oficina de Seguridad Vial, Oficina de Gestión Social, Oficina de

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y Oficina de Control Interno



INVENTARIOS 

Subsecretarias y oficinas al Día: Política, Servicios a la Ciudadanía, Oficina Asesora de Planeación

Institucional, Oficina de Seguridad Vial, Oficina de Gestión Social y Oficina de Tecnologías de la

Información y las Comunicaciones.

Se solicitó a las Subsecretarías y Oficinas de

la SDM el diligenciamiento de los siguientes

inventarios:

• Programas, proyectos y estrategias en

innovación pública

• Mecanismos de transferencia y

conservación del conocimiento.



ESTRATEGIA DE TRANSFERENCIA DEL CONOCIMIENTO –

CIRCULAR INTERNA 020 Y 023

OBJETIVO: Fortalecer la memoria institucional con

la captura, preservación y difusión del conocimiento,

esto permitirá que los procesos institucionales y

misionales de la SDM no se vean afectados por un

eventual movimiento de personal con ocasión a la

Convocatoria Distrito Capital 4.



COMPROMISOS PROYECTADOS - 2022

• Gestionar la Tercera Feria del Conocimiento y la Innovación de la SDM -2022

• Fortalecer el equipo de Gestores del Conocimiento y la Innovación con el apoyo y compromiso de

los directivos

• Motivar la participación del nivel directivo de la SDM en los proyectos y actividades relacionadas

con la Gestión del Conocimiento y la Innovación

• Dar continuidad a la revisión y actualización del micrositio de la intranet asignado para la Gestión

del Conocimiento y la Innovación

• Dar continuidad al diseño de comunicaciones conceptuales de Conocimiento e Innovación que

permita a los servidores conocer sobre los términos relacionados, e incentive su participación en

procesos de ideación, innovación y creatividad

• Dar continuidad a la documentación de buenas prácticas y lecciones aprendidas en temas de

gestión del conocimiento e innovación

• Capacitar en Gestión del Conocimiento y la Innovación

• Actualizar los inventarios de proyectos en creación potenciales en proceso de diseño.

• Documentar los Mapas de Conocimiento en la SDM



6. Plan Estratégico de las 
Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones - PETI 



¿Qué es el PETI ?

El Plan Estratégico de las Tecnologías de la Información

y Comunicaciones es el artefacto que se utiliza para

expresar la Estrategia TI.



Estructura de Diseño 

de PETI por 

el MinTIC 

Objetivos
Alcance del 
documento

Marco 
Normativo

Rupturas 
Estratégicas

Análisis de 
la Situación 

Actual

Entendimiento 
Estratégico

Modelo de 
Gestión de 

TI

Modelo de 
Planeación

Plan de 
Comunicaciones



Objetivo

Ejecutar la ruta estratégica de Tecnologías de la Información

en la Secretaría Distrital de Movilidad para el periodo 2021-

2024 con base en la situación actual y la normativa aplicable

para la Entidad para cada uno de los dominios de tecnología

y para cada uno de los propósitos establecidos en la política

de Gobierno Digital, a partir de la implementación de

habilitadores de arquitectura, seguridad de la Información y

servicios ciudadanos digitales.



Alcance

Este plan incluirá la definición y planeación de los

proyectos de tecnología que ejecutará la Secretaría

Distrital de Movilidad durante los años 2021 – 2024

desde el liderazgo estratégico y operativo de la OTIC

en el cumplimiento de sus funciones, objetivos y

metas, alineados a la estrategia de Gobierno Digital,

Seguridad Digital y el marco de referencia de

Arquitectura Empresarial definido por el MinTIC.



La Estrategia de TI de la Secretaría Distrital de

Movilidad se encuentra alineada al marco

normativo definido por el Sector Central a partir de

la cual tiene sustento el desarrollo e

implementación de la tecnología y los sistemas de

información del sector.

Marco Normativo



La Secretaría Distrital de Movilidad realiza la identificación

de las rupturas estratégicas con base a los seis dominios

de la Arquitectura Empresarial de la siguiente forma:

• Rupturas estratégicas - Dominio Estrategia de TI

• Rupturas estratégicas - Dominio Uso y apropiación de la

tecnología

• Rupturas estratégicas - Dominio Sistemas de

información

• Rupturas estratégicas – Dominio Servicios Tecnológicos

• Rupturas estratégicas – Dominio Gestión de Información

• Rupturas estratégicas – Dominio Gobierno de TI

Rupturas Estratégicas



Análisis de la Situación Actual

 Se requiere virtualización de más tramites

 Continuar apoyando los procesos de manera transversal

 Permitir que la OTIC genere las aplicaciones, programas,

políticas y proyectos que promuevan la innovación,

automatización y mejora de los procesos

 La falta de interoperabilidad entre los sistemas de

información genera la ausencia de flujo continuo para la

creación de oportunidades en la generación de datos

oportunos para la toma de decisiones.



La OTIC trabaja diariamente en el cumplimiento de

los Objetivos estratégicos que se encuentran

identificados dentro del Plan Estratégico

Entendimiento Estratégico



Siguiendo con el modelo de estrategia de TI, se

realiza un direccionamiento organizacional en el

cual se alinea la estrategia de TI con el plan de

desarrollo actual, la arquitectura institucional se

alinea con los mecanismos de Gobierno de TI, a

través de políticas, implementación de facilidades

tecnológicas, los procesos de la Entidad

Modelo de Gestión de TI



Domino de estrategias de TI



Domino uso y apropiación de la tecnología
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CAMBIO)
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USO Y APROPIACIÓN DE TI EN SDM
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Domino sistemas de información 

 Sistemas de información y/o

aplicaciones de apoyo

 Sistemas de información y/o

aplicaciones misionales

 Sistemas de información y/o

aplicaciones de direccionamiento

estratégico



Domino servicios tecnológicos 

Gestión 
TIC

Procedimiento 
de 

administración 
de cuentas de 

usuarios

Firma 
Digital

Adquisición
y 

construcció
n de 

software

Gestión de 
cambios TIC 

Gestión de 
la 

información 



1. Fortalecer y actualizar el 80% de la plataforma tecnológica de la SDM para

asegurar la operación y la continuidad de los servicios institucionales

2. Contar con un documento actualizado que sea el hilo conductor, que oriente

la transformación digital de la Entidad

3. Asegurar el 100% de funcionamiento del Sistema Integrado de Información

sobre Movilidad

4. Mantener el 97 % de disponibilidad de los Servicios tecnológicos de la

Secretaría Distrital de Movilidad.

5. Desarrollar y fortalecer el 100% de los sistemas de información

administrativos de la Entidad para soportar la operación interna administrativa

y de gestión institucional.

6. Desarrollar y fortalecer el 100% de los sistemas de información misionales y

estratégicos a cargo de la OTIC.

7. Desarrollar y fortalecer 100% de iniciativas que impulsen la cultura digital,

8. Implementar el 100% de la estrategia anual para la sostenibilidad del

Subsistema de Gestión Seguridad de la Información en la Entidad.

Metas



7. Oficina de Control Interno - OCI

Noviembre de 2021

COMITÉ  DE COORDINACIÓN DE CONTROL INTERNO. 



Temas *

 Informes de Seguimiento y Auditorias Realizadas.

 Auditoría Proceso de Atención Ciudadana y Gestión de PQRS.

 Auditoría Proceso de Participación Ciudadana.

 Auditoría Proceso de Gestión Contractual.

* En virtud del Decreto 338 y 807 de 2019



 Auditoría Proceso de Atención Ciudadana y Gestión de PQRS.

Respuesta extemporánea de los derechos de petición de los ciudadanos, no atendiendo lo
establecido en el Ley 1437 de 2011 Art 14, modificada por la Ley 1755 de 2015.

Respuesta extemporánea de los derechos de petición entre autoridades, no atendiendo lo
establecido en el Ley 1437 de 2011 Art 14, modificada por la Ley 1755 de 2015.

Debilidades en las respuestas dadas por la entidad los peticionarios en términos de calidez,
claridad y coherencia, tal como lo establece el Artículo 3 del decreto 371 de 2010.

De igual manera se genera una alerta por el alto volumen de peticiones sobre temas como foto comparendos, descargue

de comparendos, cursos de pedagogía, entre otros: sin que se identifiquen acciones específicas que permitan minimizar el

impacto de los mismos sobre la gestión de la entidad.



 Auditoría Proceso de Atención Ciudadana y Gestión de PQRS.

Recomendaciones.

 Fortalecer la forma de realizar las encuestas y la periodicidad en que se aplica la medición de

satisfacción.

 Hacer visible la figura y gestión del Defensor del Ciudadano y evaluar si es pertinente que recaiga

sobre otro cargo del nivel directivo, para evitar que la DAC sea juez y parte.

 Atender las recomendaciones de la veeduría, producto del Índice Distrital de Servicio a la Ciudadanía –

IDSC 2021, particularmente lo relacionado con la falta de apropiación de los servidores de los

protocolos, manuales y demás documentos por parte a la hora de atender a la ciudadanía. (56%).

 Fortalecer los controles al interior de las dependencias con miras a garantizar la atención oportuna de

los derechos de petición, incluyendo aquellos entre autoridades, en términos de oportunidad, calidez,

claridad y coherencia.



 Auditoría Proceso de Participación Ciudadana.

 No se presentaron no conformidades en la revisión realizada por el equipo auditor de la OCI.

 Se resalta la diferentes estrategias que adelanta la Oficina de Gestión Social en aras de mitigar el

eventual impacto que puedan producir las políticas, planes, programas y proyectos de la SDM :

(Centro de Atención a Víctimas de siniestros viales, Agendas participativas, Implementación de

protocolos de conflictos en vía, proceso de atención social a ciudadanos afectados por el desmonte

del Sistema Integrado de Transporte Público – SITP).

Recomendaciones.

 Fortalecer el seguimiento y control del cumplimiento de las acciones producto de las Agendas

Participativas de Trabajo y las solicitudes realizadas en los Centros Locales de Movilidad con el fin de

dar cumplimiento de los tiempos de respuesta establecidos para las peticiones de acuerdo con la Ley

1755 de 2015.

 Promover con el apoyo de la Veeduría Distrital, si es del caso, la conformación de redes, asociaciones

de usuarios y veedurías ciudadanas.



 Auditoría Proceso de Gestión Contractual.

Debilidades relacionadas con el cumplimento de las clausulas y términos para la liquidación de
contratos.

No cumplimiento relacionado con la publicación de los documentos contentivos de las etapas
precontractual, contractual y post contractual en el aplicativo SECOP II.

Debilidades en el ejercicio de supervisión por parte de los servidores designados para tal fin.

Debilidades en el proceso de planeación contractual al no considerar los criterios definidos en
el estatuto tributario Art. 437.

Debilidades en la documentación que soporta la etapa precontractual.



 Auditoría Proceso de Gestión Contractual.

 Documentos previos suscritos solo por el gerente del proyecto (Jefe de OTIC), y no en conjunto con el Ordenador del Gasto,

tal y como lo establece el Manual de Contratación de la SDM.

 A diferencia de otros contratos de similares características (2021-1926, 2021-59), Fundatic, no suscribió documentos como:

Certificado de Idoneidad, Consulta de Antecedentes de Multas de la Policía Nacional, Consulta de Antecedentes Judiciales

de la policía Nacional, Compromiso Antisoborno, Consentimiento Informado entre otros.

 Personal contratista encargado de la ejecución del proyecto sin la experiencia suficiente, de acuerdo a lo establecido en los

estudios previos.

 Debilidades en el conocimiento técnico del proyecto (Fundatic), dado que este fue centralizado en una sola persona (Jefe

OTIC), lo que ha impedido entender a fondo los productos que se debían recibir de parte del contratista y a que áreas

específicamente de la SDM impacta, lo que ha imposibilitado la revisión de lo entregado por el contratista.

 Dado lo anterior, genera la OCI una alerta preventiva en aras de que los productos y/o servicios adquiridos a través de

Fundatic, suplan la necesidad para lo cual fueron contratados.

Fundatic. 



 Auditoría Proceso de Gestión Contractual.

Recomendaciones.

 Articular la Bitácora de Proyectos y las directrices impartidas, con el manual de contratación con el fin

de que dicha metodología sea tenida en cuenta por todos los procesos al interior de la SDM.

 Instar a los ordenadores del gasto para que aquellos procesos contractuales de cuantías mayores a los

$5 mil millones, se realicen en el marco de la metodología de la bitácora de proyectos con el fin de

minimización los riesgos asociados al soborno que conducen a prácticas y consolidación de hechos de

corrupción.

 Realizar seguimiento por parte de los supervisores a la matriz de riesgos previsibles de cada contrato

con el fin de identificar situaciones que puedan interferir en la ejecución del contrato y que a su vez

permita la toma de decisiones necesarias, para evitar la materialización de eventos adversos.



B. PROPUESTAS Y VARIOS



¡Gracias!


